
Ministerio -de Educación Archwo General
y Cultura de la Nación

RESOLUCIÓNNº015/2025

Montevideo, 27 de junio, 2025.

VISTO: la necesidad del Archivo General de la Nación de contar con un servicio de

mantenimiento sanitario para sus sedes - Convención Nº 1468, Nº 1470 y Nº 1474,

Avenida San Martin Nº 2400 y Nº 2374 de Montevideo_

RESULTANDO: |) Que por Resolución Nº 010/2025 de la Directora del Archivo

General de la Nación de fecha 5 de junio de 2025, se autorizó a la Comisión de

Adquisicionesy Adjudicaciones a realizar el llamado a precio para la prestación de dicho

servicios

II) Que se presentaron al mismo las siguientes empresas:

"SANITARIA VISIÓN SAS”, “GRUPO PRADIS LIMITADA", "BONDIUK ANDREOLI MARIO

ARTURO" v ”DENIS GUTIERREZWALDEMAR'C -------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) La empresa "GRUPO PRADIS LIMITADA“ reviste todas las

condiciones exigidas para llevar a cabo el servicio. ————————————————————————————————————————————————

Il) Recursos Materiales informa que existe disponibilidad

financiera en el rubro,objeto del gasto 2.7414 77777777777777777777777777777777777777777777777777777

;

ATENTO: alo expuesto v alo dispuesto en los artículos 33 y siguientes del TOCAF
(2012).

LA DIRECTORA DEL

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1'—')ADJUDÍQUESEala empresa "GRUPO PRADISLIMITADA" la contratacióndel servicio

de mantenimiento sanitario para sus sedes - Convención N' 1468, 1470y 1474,Avenida

San Martín Nº 2400 Y Nº 2374, por el periodo comprendido entre el 01/07/2025 y el

30/06/2025, por un costo mensual de PESOS URUGUAYOS SIETEMIL CIENTO NOVENTA



Y OCHO ($7.19&—) impuestos incluidos. La misma se realiza con opción a prórroga, por

igual período, sujeto a criterio dela Administración.----------------------------------------------

2º) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, a la

Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y ala empresa adjudicataria.————————————
39) f “ archivese.

¡.lag.Ma.Alejandra Villar
Directo"


